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ASUNTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, que a través de la 

providencia proferida el 16 de junio de 2021, modificó la sentencia del 27 de 

octubre de 2016, proferida por este Juzgado, que declaró probada de oficio 

la excepción de prescripción del derecho y negó las demás suplicas de la 

demanda. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a la devolución de remanentes, si a ello 

hay lugar, déjense las constancias de rigor y procédase al archivo del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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